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Capítulo I 
  Decisión aprobada por el Comité de Alto Nivel sobre 

la Cooperación Sur-Sur en su reunión entre períodos 
de sesiones  
 

 

1. El Comité de Alto Nivel sobre la Cooperación Sur-Sur aprobó la siguiente 

decisión en su reunión entre períodos de sesiones, celebrada el 8 de septiembre de 

2015: 

 

  Decisión 18/IM/1  
 

 El Comité de Alto Nivel, 

 Reafirmando la resolución 33/134 de la Asamblea General, de 19 de diciembre 

de 1978, en que la Asamblea hizo suyo el Plan de Acción de Buenos Aires para 

Promover y Realizar la Cooperación Técnica entre los Países en Desarrollo
1
, 

 Reafirmando también el documento final de Nairobi de la Conferencia de Alto 

Nivel de las Naciones Unidas sobre la Cooperación Sur-Sur, celebrada en Nairobi 

del 1 al 3 de diciembre de 2009, que la Asamblea General hizo suyo en su 

resolución 64/222, de 21 de diciembre de 2009, 

 Recordando sus decisiones 18/1 y 18/2
2
, 

 Observando también la resolución 69/239 de la Asamblea General, de 19 de 

diciembre de 2014, 

 Tomando nota del informe presentado por el Secretario General al Comité de 

Alto Nivel sobre la cooperación Sur-Sur en su reunión entre períodos de sesiones 

celebrada el 8 de septiembre de 2015 sobre el fortalecimiento de la integración y la 

coordinación de la cooperación Sur-Sur y la cooperación triangular en el sistema de 

las Naciones Unidas
2
 y, a este respecto, observando la necesidad de tener en cuenta 

las recomendaciones de la Dependencia Común de Inspección, así como las 

derivadas de la evaluación del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

sobre su contribución a la cooperación Sur-Sur y la cooperación triangular durante 

el período 2008-2011
3
, 

 Reconociendo también que la Dependencia Común de Inspección, en su 

informe sobre la cooperación Sur-Sur y la cooperación triangular en el sistema de 

las Naciones Unidas
4
, formula recomendaciones al sistema de las Naciones Unidas 

para el desarrollo sobre la aplicación de medidas para seguir fortaleciendo la 

Oficina de las Naciones Unidas para la Cooperación Sur-Sur, y tomando nota de la 

correspondiente nota del Secretario General
5
, 

__________________ 

 
1
  Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Cooperación Técnica entre los Países 

en Desarrollo, Buenos Aires, 30 de agosto a 12 de septiembre de 1978  (publicación de las 

Naciones Unidas, núm. de venta S.78.II.A.11 y corrección), cap. I. 

 
2
  SSC/18/IM/1. 

 
3
  Véase DP/2013/31. 

 
4
  Véase JIU/REP/2011/3. 

 
5
  Véase A/66/717/Add.1. 

http://undocs.org/sp/SSC/18/IM/1
http://undocs.org/sp/DP/2013/31
http://undocs.org/sp/A/66/717/Add.1
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 Observando los resultados de la evaluación del Programa de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo sobre su contribución a la cooperación Sur -Sur y la 

cooperación triangular durante el período 2008-2011
3
, 

 Observando también que la integración de la cooperación Sur-Sur y la 

cooperación triangular en las políticas y los marcos estratégicos de los fondos y 

programas del sistema de las Naciones Unidas constituye una medida positiva,  

 Reconociendo la importancia de realizar los nombramientos pendientes de 

representantes regionales de la Oficina de las Naciones Unidas para la Cooperación 

Sur-Sur, 

 Reconociendo que todos los Estados deberán seguir deliberando sobre las 

opciones presentadas en el informe del Secretario General sobre la acogida 

institucional de la Oficina de las Naciones Unidas para la Cooperación Sur -Sur
6
 

antes de que se tome una decisión, 

 Reconociendo la importancia de la cooperación Sur-Sur y la cooperación 

triangular, además de la cooperación Norte-Sur, y el potencial de las tres 

modalidades para influir de manera positiva en la aplicación de la Agenda 2030 para 

el Desarrollo Sostenible, así como la importancia de fortalecer la cooperación Sur -

Sur, en particular en el sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo, incluida la 

Oficina de las Naciones Unidas para la Cooperación Sur-Sur, en este contexto, 

 1. Solicita al Secretario General que, durante el septuagésimo período de 

sesiones de la Asamblea General, presente más información sobre las tareas y 

obligaciones que deberá asumir el Director de la Oficina de las Naciones Unidas 

para la Cooperación Sur-Sur derivadas de su nombramiento como Enviado del 

Secretario General para la Cooperación Sur-Sur con miras a apoyar la aplicación de 

la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible; 

 2. Solicita también al Secretario General que siga aplicando, según proceda, 

las recomendaciones del informe de la Dependencia Común de Inspección
4
 y la 

evaluación del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo sobre su 

contribución a la cooperación Sur-Sur y la cooperación triangular para el período 

2008-2011
3
 que siguen sin cumplirse; 

 3.  Solicita también a la Administradora del Programa de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo, en su calidad de Presidenta del Grupo de las Naciones Unidas para 

el Desarrollo, que formule recomendaciones concretas sobre el apoyo adicional que el 

sistema de las Naciones Unidas y todos los Estados podrían prestar a la cooperación 

Sur-Sur y triangular, lo que podría incluir, entre otras cosas, la adscripción de personal 

voluntario y el nombramiento de funcionarios subalternos del Cuadro Orgánico a la 

Oficina de las Naciones Unidas para la Cooperación Sur-Sur, así como medidas para 

fortalecer la eficiencia y la repercusión de la Oficina en todo el sistema; 

 4. Solicita a la Oficina de las Naciones Unidas para la Cooperación Sur-Sur 

que armonice plenamente su programa de trabajo con su marco estratégico para 

2014-2017; 

 5. Solicita al Secretario General que haga los ajustes necesarios, según 

proceda, en el marco de directrices operacionales para el apoyo de las Naciones 

__________________ 

 
6
  Véase SSC/18/3 y resolución 69/239 de la Asamblea General.  

http://undocs.org/sp/SSC/18/3
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Unidas a la cooperación Sur-Sur y la cooperación triangular
7
, en consulta con todos 

los Estados y las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas para el 

desarrollo; 

 6.  Reafirma el mandato y el papel central de la Oficina de las Naciones 

Unidas para la Cooperación Sur-Sur como entidad encargada de promover y facilitar 

la cooperación Sur-Sur y la cooperación triangular para el desarrollo a escala 

mundial y a nivel de todo el sistema de las Naciones Unidas, y, observando que será 

necesario que los Estados Miembros sigan deliberando sobre las opciones 

presentadas en su informe sobre las medidas para seguir reforzando la Oficina de las 

Naciones Unidas para la Cooperación Sur-Sur
8
 antes de que se tome una decisión 

sobre la idea de separar la Oficina para la Cooperación Sur-Sur para que funcione 

de forma autónoma con respecto al Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo, solicita al Secretario General que presente, como parte del informe 

amplio dirigido al Comité de Alto Nivel en su 19º período de sesiones, que se 

celebrará en 2016, y en consulta con los Estados Miembros, la Oficina para la 

Cooperación Sur-Sur y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, una 

propuesta amplia sobre modos concretos de aumentar la participación y aumentar la 

incidencia de esta Oficina, bajo los auspicios del Programa de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo, en particular en los aspectos financieros, humanos y 

presupuestarios, incluso mediante el posible nombramiento de un Representante 

Especial del Secretario General para la Cooperación Sur-Sur y recomendando al 

mismo tiempo contribuciones específicas del Programa de las Naciones Unidas para 

el Desarrollo en el marco de este cambio, con miras a aplicar la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible; 

 7.  Reitera la solicitud a la Administradora del Programa de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo, como Presidenta del Grupo de las Naciones Unidas para 

el Desarrollo, de que se establezca un mecanismo de coordinación interinstitucional 

más formal y robusto, con la coordinación de la Oficina de las Naciones Unidas 

para la Cooperación Sur-Sur, a fin de alentar la prestación de un apoyo conjunto a 

las iniciativas de cooperación Sur-Sur y triangular, y de intercambiar información 

sobre las actividades de desarrollo y los resultados obtenidos por las distintas 

organizaciones mediante sus respectivas modalidades de funcionamiento en apoyo 

de la cooperación Sur-Sur y triangular; exhorta al sistema de las Naciones Unidas 

para el desarrollo a que designe coordinadores representativos que se sumarán al 

mecanismo; y solicita también a la Administradora que dé a la Ofic ina de las 

Naciones Unidas para la Cooperación Sur-Sur la oportunidad de estar representada 

con mayor frecuencia en los mecanismos estratégicos y de coordinación del Grupo 

de las Naciones Unidas para el Desarrollo cuando se debatan las cuestiones que 

afectan a la cooperación Sur-Sur y triangular; 

 8.  Observa también con satisfacción algunos progresos realizados hacia el 

objetivo de crear el Equipo de Tareas sobre la Cooperación Sur-Sur y la 

Cooperación Triangular del Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo con 

miras a establecer un mecanismo más formal y robusto, con la coordinación de la 

Oficina de las Naciones Unidas para la Cooperación Sur-Sur, y designar puntos 

focales de coordinación del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo para 

que se sumen al mecanismo; y reitera además su solicitud a la Administradora del 

__________________ 

 
7
  Véase SSC/17/3. 

 
8
  Véase SSC/18/3. 

http://undocs.org/sp/SSC/17/3
http://undocs.org/sp/SSC/18/3
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Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, como Presidenta del Grupo de 

las Naciones Unidas para el Desarrollo, de que siga dando a la Oficina la 

oportunidad de estar representada con mayor frecuencia en los mecanismos 

estratégicos y de coordinación del Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

cuando se debatan las cuestiones que afectan a la cooperación Sur -Sur y triangular; 

 9. Exhorta al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y demás 

organizaciones pertinentes del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo a 

que ayuden a los países en desarrollo en la ejecución de proyectos de cooperación 

Sur-Sur, inclusive compartiendo las mejores prácticas y experiencias del Sur, en 

particular con los países menos adelantados, a solicitud de estos y conforme a sus 

mandatos y planes estratégicos; 

 10.  Invita al sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo a fomentar la 

transferencia de tecnologías en condiciones convenidas mutuamente en beneficio de 

los países en desarrollo, en lo referente a la erradicación de la pobreza y al 

desarrollo sostenible;  

 11. Reitera su solicitud al Secretario General de que en su 19º período de 

sesiones presente un informe amplio sobre los progresos realizados en la aplicación 

de la presente decisión al Comité de Alto Nivel sobre la Cooperación Sur -Sur, y que 

informe al Comité sobre las medidas concretas adoptadas para seguir fortaleciendo 

la cooperación Sur-Sur, especialmente en el marco del sistema de las Naciones 

Unidas para el desarrollo, en particular el fortalecimiento de la Oficina de las 

Naciones Unidas para la Cooperación Sur-Sur, mediante una mejor asignación de 

los recursos. 
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Capítulo II 
  Serie de sesiones plenarias de alto nivel 

 

 

 A. Apertura de la reunión 
 

 

2. En el segmento de apertura de la reunión, celebrada en la mañana del 8 de 

septiembre de 2015, el Presidente del 18º período de sesiones del Comité de Alto 

Nivel sobre la Cooperación Sur-Sur, el Representante Permanente de Bangladesh 

ante las Naciones Unidas, declaró abierta la reunión y formuló una declaración 

introductoria. 

3. En el mismo segmento de apertura, la Administradora del Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) formuló una declaración. 

4. También en el mismo segmento, el Enviado del Secretario General para la 

Cooperación Sur-Sur y Director de la Oficina de las Naciones Unidas para la 

Cooperación Sur-Sur formuló una declaración. 

 

 

 B. Presentación del informe 
 

 

5. Después del segmento de apertura, el 8 de septiembre de 2015, el Comité 

examinó los temas 2 y 3 de su programa, los días 8, 14 y 15 de septiembre. Los 

Estados Miembros llegaron a un consenso sobre una decisión el 15 de septiembre de 

2015. La lista de documentos que el Comité tuvo ante sí en su reunión entre 

períodos de sesiones figura en el anexo II del presente informe.  

6. El Enviado del Secretario General para la Cooperación Sur -Sur y Director de 

la Oficina de las Naciones Unidas para la Cooperación Sur-Sur presentó el informe 

sobre el fortalecimiento de la integración y la coordinación de la cooperación Sur -

Sur y la cooperación triangular en el sistema de las Naciones Unidas 

(SSC/18/IM/1). 

 

 

 C. Debate 
 

 

7. En el contexto de la agenda para el desarrollo después de 2015 y los rápidos 

cambios en el panorama del desarrollo mundial, las delegaciones reiteraron su 

apoyo inquebrantable a la cooperación Sur-Sur y triangular y su potencial para 

afrontar los desafíos de desarrollo más difíciles, en particular la erradicación de la 

pobreza, como se indica en los objetivos de desarrollo sostenible para 2030, que se 

preveía que la Asamblea General aprobara en septiembre de 2015 en su cumbre de 

alto nivel. Las delegaciones también señalaron la importancia que asignaban los 

Estados Miembros a la cooperación Sur-Sur, la cooperación triangular y la 

cooperación tradicional Norte-Sur en la Agenda de Acción de Addis Abeba de 2015, 

alcanzada en la Tercera Conferencia Internacional sobre la Financiación para el 

Desarrollo, el Acuerdo de la Alianza de Busán alcanzado en el Foro de Alto Nivel 

sobre la Eficacia de la Ayuda en 2011, y el consenso de asociación de la Primera 

Reunión de Alto Nivel de la Alianza Mundial de Cooperación Eficaz para el 

Desarrollo en 2014. Hablando en nombre de los grupos o como Estados Miembros u 

organizaciones a título individual, los participantes señalaron y acogieron con 

http://undocs.org/sp/SSC/18/IM/1
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satisfacción la expansión orgánica e inexorable de las iniciativas de cooperación 

Sur-Sur y triangular en todo el mundo. 

8. Los Estados Miembros y el Presidente del Comité de Alto Nivel sobre la 

Cooperación Sur-Sur también aprovecharon la ocasión para encomiar y dar las 

gracias al Enviado del Secretario General para la Cooperación Sur -Sur y Director de 

la Oficina de las Naciones Unidas para la Cooperación Sur-Sur saliente por su 

compromiso y energía a la hora de promover y aumentar la visibilidad de la 

cooperación Sur-Sur dentro del sistema de las Naciones Unidas durante su mandato. 

Asimismo, dieron la bienvenida al nuevo Director que asumiría su cargo en octubre 

de 2015 y expresaron confianza en su capacidad para dirigir la Oficina en el 

momento crítico actual. 

9. En respuesta al informe del Secretario General sobre el fortalecimiento de la 

integración y la coordinación de la cooperación Sur-Sur y la cooperación triangular 

en el sistema de las Naciones Unidas (SSC/18/IM/1), todos los Estados Miembros 

expresaron su firme apoyo a la función de liderazgo y coordinación de  la Oficina de 

las Naciones Unidas para la Cooperación Sur-Sur a fin de promover la integración 

de la cooperación Sur-Sur y la cooperación triangular en los planes y programas 

estratégicos de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas para el 

desarrollo y pusieron de relieve la eficacia de la Oficina a la hora de crear un 

espacio en que los Estados Miembros, las organizaciones del sistema de las 

Naciones Unidas, el sector privado y las entidades no gubernamentales de desarrollo 

puedan forjar alianzas incluyentes en pro de un desarrollo eficaz. Si bien 

reconocieron esos éxitos, los Estados Miembros instaron a la Oficina y al sistema de 

las Naciones Unidas para el desarrollo a que intensificaran sus esfuerzos para 

fortalecer la Oficina y la cooperación Sur-Sur en general. A ese respecto, una 

delegación destacó el hecho de que, tal como se indica en el informe, en 2014 casi 

el 80% de los coordinadores residentes habían recibido solicitudes de apoyo a la 

cooperación Sur-Sur y 20 de las 22 organizaciones de las Naciones Unidas que 

trabajaban en la cooperación Sur-Sur habían confirmado que esta estaba plenamente 

integrada en sus planes estratégicos, y dijo que esperaba con interés la estrategia de 

cooperación Sur-Sur del PNUD prevista para septiembre de 2015. 

10. Las delegaciones lamentaron el atraso en la publicación del informe del 

Secretario General, pero expresaron preocupación por el hecho de que no se hubiera 

dado a los Estados Miembros tiempo suficiente para examinar su contenido. A ese 

respecto, un grupo de Estados Miembros subrayó la importancia fundamental que el 

Grupo concedía a la cooperación Sur-Sur e instó a que la cooperación Sur-Sur no 

quedara marginada en los debates sobre el desarrollo en las Naciones Unidas. 

Durante toda la reunión, un grupo de Estados Miembros, que destacó los esfuerzos 

que estaban haciendo para ser flexibles y adaptables, exhortó a sus colegas a que 

negociaran, con el objetivo final de llegar a un consenso en la reunión, en particular 

sobre la cuestión del fortalecimiento de la Oficina de las Naciones Unidas para la 

Cooperación Sur-Sur. 

11. El mismo grupo de Estados Miembros, que observó las recomendaciones del 

Secretario General sobre la mejora de la gobernanza, la atención, la coherencia y la 

coordinación de la cooperación Sur-Sur a nivel de todo el sistema de las Naciones 

Unidas para aumentar su incidencia en el desarrollo que figuran en el informe 

(SSC/18/IM/1), subrayó con preocupación que se debían hacer mayores esfuerzos 

para lograr que la Oficina de las Naciones Unidas para la Cooperación Sur -Sur 

http://undocs.org/sp/SSC/18/IM/1
http://undocs.org/sp/SSC/18/IM/1
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estuviera preparada para enfrentar los desafíos de la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible. En ese sentido, el grupo señaló las ideas que ya había expresado 

anteriormente y que habría deseado que el Secretario General abordara en su 

informe, a saber: a) una propuesta amplia sobre la manera de ampliar la capacidad 

financiera, humana y presupuestaria de la Oficina, en particular mediante el 

nombramiento del Representante Especial del Secretario General para la 

Cooperación Sur-Sur, especificando al mismo tiempo la contribución del PNUD; y 

b) información actualizada sobre los progresos alcanzados en la iniciativa de 

establecer un mecanismo interinstitucional más formal y robusto, que la Oficina 

coordinaría, para fomentar el apoyo conjunto del sistema de las Naciones Unidas 

para el desarrollo a la cooperación Sur-Sur y triangular, entre otras cosas mediante 

el intercambio de información, resultados y lecciones aprendidas.  

12. De conformidad con la resolución 69/239 de la Asamblea General, el mismo 

grupo reiteró su petición de fortalecer la Oficina de las Naciones Unidas para la 

Cooperación Sur-Sur antes de decidir si crear o no una Oficina independiente y 

separada del PNUD. El Grupo también pidió que se aclarara por qué el Secretario 

General había dado preferencia en su informe a fortalecer la Oficina bajo los 

auspicios del PNUD, y lo que eso entrañaba en cuanto al fortalecimiento de su 

capacidad. No obstante, otras delegaciones apoyaron la propuesta del Secretario 

General de mantener la Oficina bajo los auspicios del PNUD como el modelo más 

eficiente y sostenible a largo plazo. 

13. El mismo grupo recalcó también que la cooperación Sur-Sur era una expresión 

de la solidaridad entre los pueblos y los países del Sur que contribuía a su bienestar 

nacional, su autosuficiencia nacional y colectiva y el logro de los objetivos de 

desarrollo convenidos internacionalmente, incluidos los Objetivos de Desarrollo del 

Milenio y los objetivos de desarrollo sostenible que se aprobarían próximamente. El 

Grupo destacó que correspondía a los países del Sur, según se indica en el 

documento final de Nairobi, que la Asamblea General hizo suyo en su resolución 

64/222 posterior a la Conferencia de Alto Nivel de las Naciones Unidas sobre la 

Cooperación Sur-Sur, establecer el programa de cooperación Sur-Sur, guiándose por 

los principios del respeto de la soberanía nacional, la implicación nacional y la 

independencia, la igualdad, la no condicionalidad, la no injerencia en los  asuntos 

internos y el beneficio mutuo, y reiteró su opinión de que la cooperación Sur -Sur no 

sustituía la cooperación Norte-Sur, sino que la complementaba. Además, destacó 

que: a) la asistencia oficial para el desarrollo (AOD), principal fuente de 

financiación para muchos países en desarrollo, debía orientarse a la erradicación de 

la pobreza en sus múltiples dimensiones; b) debían mantenerse en el ejercicio 

siguiente los compromisos de asistencia oficial para el desarrollo incumplidos en 

relación con los Objetivos de Desarrollo del Milenio pendientes; y c) debía 

evaluarse el efecto del déficit de la asistencia oficial para el desarrollo en el marco 

del examen de la aplicación del Consenso de Monterrey de 2002 de la Conferencia 

Internacional de las Naciones Unidas sobre la Financiación para el Desarrollo y la 

Declaración de Doha de 2001 de la Cuarta Conferencia Ministerial de la 

Organización Mundial del Comercio. El grupo subrayó la importancia de respetar el 

margen normativo de los gobiernos nacionales y la prerrogativa de estos de fijar 

normas sobre la financiación pública interna acordes con sus propios objetivos y 

necesidades, que no debían confundirse con los objetivos de la cooperación Sur -Sur. 
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14. Todos los Estados Miembros subrayaron que la comunidad internacional 

estaba centrando su atención en determinar la mejor forma de aprovechar al máximo 

el potencial de la cooperación Sur-Sur y triangular y fomentar el entorno propicio 

adecuado para su éxito en la fase previa al debate que tendrá lugar en 2016 sobre la 

revisión cuadrienal amplia de la política relativa a las actividades operacionales del 

sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo y a la luz de los principios del 

documento final de Nairobi. En ese sentido, se refirieron a una serie de desafíos, 

como la necesidad de: a) estudiar verdaderas corrientes de cooperación Sur -Sur y 

cómo la asistencia financiera, el comercio y la inversión estaban redefiniendo la 

arquitectura internacional del desarrollo; b) concebir planes eficaces para la 

cooperación y el intercambio de experiencias y lecciones aprendidas; y c) fomentar 

asociaciones inclusivas, en particular con el mundo académico, el gobierno local, 

los parlamentarios, el sector privado y las fundaciones, en las actividades de 

planificación, ejecución, supervisión y evaluación Sur-Sur. 

15. Se hizo un llamamiento para que se centrara la atención en movilizar los 

recursos de los que había una gran necesidad mediante una nueva alianza mundial 

para la cooperación Sur-Sur. En consonancia con el Programa de Acción de 

Estambul en Favor de los Países Menos Adelantados para el Decenio 2011-2020, 

aprobado en la Cuarta Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos 

Adelantados celebrada en 2011, los países menos adelantados, en particular, 

necesitaban un conjunto de medidas ambicioso para afrontar los desafíos de los 

objetivos de desarrollo sostenible y sus vulnerabilidades particulares, incluida una 

rendición de cuentas clara con respecto a los recursos que se habían prometido para 

la base de recursos básicos de las organizaciones, que debían ser previsibles, sin 

fines específicos y sin condiciones. Las economías emergentes, habida cuenta de sus 

experiencias pertinentes y replicables, también debían desempeñar un papel especial 

para ayudar a los países menos adelantados a cumplir sus metas en materia de 

objetivos de desarrollo sostenible, tanto para luchar contra la pobreza, las 

enfermedades y los conflictos como para hacer frente a los problemas de salud 

pública, cambio climático y seguridad alimentaria. A nivel mundial y regional, los 

países menos adelantados también se beneficiarían de la reducción de los aranceles 

y la eliminación de los obstáculos para la entrada a los mercados a fin de promover 

mejor el comercio. Las alianzas Sur-Sur podrían promover el fomento de la 

capacidad productiva y las inversiones en los países menos adelantados, como 

medio para fortalecer su inclusión en las cadenas mundiales de valor, así como una 

cooperación técnica más sólida con las alianzas tradicionales Norte -Sur. 

16. Otro grupo de Estados Miembros, tras referirse nuevamente a la rápida 

evolución del panorama del desarrollo mundial y sus nuevas dinámicas de 

financiación, que comprende donantes tanto emergentes como tradicionales, indicó 

la necesidad de dejar atrás el paradigma tradicional del desarrollo. Para ello se 

requería una mayor apertura al intercambio de información sobre las enseñanzas 

extraídas de distintos modelos de cooperación; una mejor comprensión de las 

ventajas, complementariedades y sinergias; y unas contribuciones mejor orientadas 

de la cooperación Sur-Sur y triangular al logro de resultados en materia de 

desarrollo en la asistencia técnica, la creación de capacidad y la financiación para el 

desarrollo. Extraer y aprovechar esas lecciones y éxitos requería mejores  

instrumentos y herramientas de vigilancia, evaluación y presentación de informes 

para determinar cuáles contribuirían de forma más eficiente y eficaz a la aplicación 

de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. En ese sentido, el grupo alentó a 
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todos los agentes para el desarrollo, en particular los que participan en la 

cooperación Sur-Sur y triangular, a utilizar y aprovechar los principios de eficacia 

de las actividades de desarrollo indicadas en foros internacionales, en particular el 

Foro de Alto Nivel de Busán de 2011 sobre la Eficacia de la Ayuda y la Reunión de 

Alto Nivel de 2014 sobre la Alianza Mundial de Cooperación Eficaz para el 

Desarrollo. Una delegación representada a nivel ministerial realizó una presentación 

sobre la exposición internacional prevista, llamada EXPO-2017, “The Future 

Energy” (“La energía futura”), que se celebrará en Astana (Kazajstán), para 

promover el desarrollo y el uso de las tecnologías ecológicas en la Comunidad de 

Estados Independientes y en todo el mundo. Los representantes de varios países 

expresaron su interés en participar en la exposición internacional.  
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Capítulo III  
  Aprobación de la decisión y el informe del Comité 

y clausura de la reunión 
 

 

17. En la clausura de la reunión, el 15 de septiembre, el Comité de Al to Nivel 

sobre la Cooperación Sur-Sur aprobó su decisión y su informe. En su discurso de 

clausura, el Presidente del Comité solicitó al Relator, Mario Oyarzábal (Argentina), 

que preparara el informe de la reunión entre períodos de sesiones del Comité con e l 

apoyo de la secretaría y que distribuyera el proyecto de informe entre los Estados 

Miembros para que estos formulasen sus observaciones antes de proceder con la 

redacción de la versión definitiva que se presentaría ante el Comité en su 19º 

período de sesiones. 
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Capítulo IV 
  Cuestiones de organización  

 

 

 A. Fecha y lugar de la reunión 
 

 

18. El Comité celebró su reunión entre períodos de sesiones en la Sede de las 

Naciones Unidas los días 8, 14 y 15 de septiembre de 2015, de conformidad con lo 

dispuesto en la resolución 69/239 de la Asamblea General. El Comité concluyó su 

labor el 15 de septiembre de 2015, en lugar del 8 de septiembre, como estaba 

previsto, para que hubiera tiempo suficiente para las negociaciones.  

 

 

 B. Asistencia 
 

 

19. La reunión entre períodos de sesiones del Comité contó con la asistencia de 

representantes de los Estados Miembros de las Naciones Unidas, así como 

representantes de los fondos, programas y organismos especializados de las 

Naciones Unidas. La lista de participantes figura en el anexo I del presente informe. 

 

 

 C. Aprobación del programa  
 

 

20. El Comité aprobó el programa de su reunión entre períodos de sesiones el 8 de 

septiembre de 2015, al comienzo de sus deliberaciones.  
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Anexo I 
 

  Lista de participantes 
 

 

  Estados Miembros de las Naciones Unidas 
 

Afganistán, Alemania, Angola, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, Argelia, 

Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahrein, Bangladesh, Barbados, 

Bélgica, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Brasil,  Brunei 

Darussalam, Bulgaria, Cabo Verde, Camboya, Canadá, Chad, Chile, China, Chipre, 

Colombia, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Dinamarca, Ecuador, Egipto, 

El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados 

Unidos de América, Etiopía, Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, 

Georgia, Grecia, Guatemala, Guinea-Bissau, Guyana, Honduras, Hungría, India, 

Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, 

Jamaica, Japón, Kazajstán, Kenya, Kuwait, Letonia, Líbano, Liberia, Lituania, 

Luxemburgo, Malasia, Maldivas, Malta, México, Micronesia, Nepal, Nicaragua, 

Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Palau, Panamá, 

Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de 

Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Árabe Siria, República Checa, 

República de Corea, República Democrática Popular Lao, República Dominicana, 

República Popular Democrática de Corea, República Unida de Tanzanía, Rumania, 

Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra Leona, 

Singapur, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Sudán del Sur, Suecia, Suiza, Suriname, 

Swazilandia, Tailandia, Tayikistán, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Tuvalu, 

Ucrania, Uganda, Uruguay, Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), Viet 

Nam y Zimbabwe 

 

  Estados no miembros que mantienen una misión permanente 

de observación en la Sede 
 

Estado de Palestina  

 

  Organización intergubernamental que recibió una invitación permanente 

para participar en calidad de observadora en los períodos de sesiones y los 

trabajos de la Asamblea General y mantenía una oficina permanente en la 

Sede 
 

Unión Europea  

 

  Secretaría y otras dependencias de las Naciones Unidas 
 

Departamento de Asuntos Económicos y Sociales 

Oficina de las Comisiones Regionales en Nueva York  

 

  Organismos especializados, fondos y programas de las Naciones Unidas 
 

Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura, 

Organización Internacional del Trabajo, Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo, Fondo de Población de las Naciones Unidas, programa de los 

Voluntarios de las Naciones Unidas 
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Anexo II 
 

  Lista de documentos 
 

 

Programa provisional de la reunión entre períodos de sesiones del Comité de Alto 

Nivel sobre la Cooperación Sur-Sur (SSC/18/IM/L.1) 

Informe del Secretario General sobre el fortalecimiento de la integración y la 

coordinación de la cooperación Sur-Sur y la cooperación triangular en el sistema de 

las Naciones Unidas (SSC/18/IM/1) 

 

 

http://undocs.org/sp/SSC/18/IM/L.1
http://undocs.org/sp/SSC/18/IM/1

